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DIPUTACION PRO VINCI AL.=Número 1687.

ARTICULO DE OFICIO.

Para llevar á debido electo la ley de 1 4 de agosto ultimo, 
inserta en el bolelju oficial, número bg1), y conforme á lo pre
venido en los articulos 47 y siguientes basta el 5 a inclusive de 
la ley de reemplazos de a de noviembre de i83y, ba acordado 
esta Corporation que los sorteos de quebrados de que tratan di
chos articulos se verifiquen en su sala de sesiones, dando prin
cipia el dia «a del corriente por los partidos de Burgos y Belo- 
rndo, el »3 los de Lerma y Salas, el 34 *os de Melgar y Villa
diego, el 15 los de Miranda yJBribiesca, el 16 los de Aranda y 
Roa, y el 37 los dé Sedaño y Villarcayo. Lo que se anuncia en 
el boletín oficial para conocimiento de los . p leblos, y con el fin 
de. que aquellos á quienes convenga, puedan presentarse en esta 
Capital á presenciar el acto, que dará principio á las nueve de la 
mañana de. los dias que quedan señalados. Burgos 16 de setiem- 

I bredc 1841.=P. E. G. P. = Maiiiiel Malo.=P A. de S. E.=Juan
Fernandez Cueva, Secretario.

Ministerio de Hacienda. Segunda sección.
S, A. el Regente del Reino se lia servido dirigirme con fecha 

i4 del actual el Decreto siguiente : <
Dotia Isabel 11 por la gracia de. Dios v por la Constitución 

deja Monarquía española Reina de las Espadas, y durante su 
menor edad D. Baldomcro Espartero, Duque de la Victoria y de 
Morella, Regente del Reino; á lodos los que las presentes vieren 
y entendieren , sabed : Que las Corles han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo i.° Para los gastos de conservación y reparación 
délas iglesias parroquiales y sus anejos y los del culto en las 
mismas, se destina la parte de los derechas de estola ó pie de al
tar que hasta ahora sé ha exigido con este objeto y los demas 
recursos que han letiido igual destino, excepto el producto délas 
propiedades,‘derechos y acciones que las leyes han aplicado o a- 
plicaren en lo sucesivo á otras atenciones.

Lo qué faltare'para cubrir estos gastos, según las practicás 
religiosas observadas en cada puebla, se completará por u n re
parto entre todos los vecinos que tengan residencia en el mismo 
pueblo en proporción á siis haberes.

Art. 3.0 Los gastos del culto en las catedrales, los de las co
legiatas y abadías, mientras subsistan, los de reparación y con
servación de sus respectivos templos y de los palacios episcopa- 
les, los de administración de la diócesis , los de los seminarios 
coiíciliaqcs existentes, v las asignaciones personales de los M RR. 
ai'i'ubíspos y obispos, gobernadores eclesiásticos é individuos que 
c» Ulpo lie 11 eidero catedral, colegial, abacial y parroquial, se sa
tinarán con los derechos de estola y pie de altar,, y con.los pro
ductos «¿e la qpntribucixm general, del culto y clero que por la 
presente lef se,establece,de la cual deberán ser comprendidos 
e,i proporción de sus haberes todos los contribuyentes á las de- 

carga» lid estado, y lo» que perciban sueldo del tesoro público.

Art. 3.° Todos los gastos enumerados en el articulo ante
rior, excepto las asignaciones personales, se arreglarán á las cuo
tas determinadas en la ley de a t de julio de 18 38.

Art. 4- Las asignaciones personales enumeradas en el mismo 
articulo, se compondrán de los derechos de estola y pie de altar* 
que á cada oficio eclesiástico corresponden según las tarifas y 
prácticas vigentes, y los que tenían ademas alguna renta proce
dente de propiedades territoriales, de diezmos ó primicias, 'ó de 
cualquier otro origen, cuya exacción termina, tendrán también 
una asignación fija igual á dicha renta, determinada por el año 
común del quinquenio de ag á 33, ambos inclusive; pero sin 
que pueda exceder del máximo establecido respectivamente para 
cada clase en la citada ley de ai de julio de 1 838,

Art, 5.° Se aumentará la dotación parroquial con las me
morias , obras pias , aniversarias y misas que debian cumplirse 
por las comunidades religiosas suprimidas, y que se han de cuín - 
plir en la iglesia parroquial, en cuya feligresía se hallen las fin
cas afectas á las expresadas cargas : y si estas no estuvieren inl - 
puestas sobre fincas determinadas sino sobre varias colectiva
mente, se satisfarán en la parroquia donde se hallaba situado el 
convento en que debian cumplirse.

Art 6.° Los económos percibirán todos los derechos evento a - 
les que en los anteriores articulos se asignan á los respectivos 
curas párrocos, y la cuota fija además que á éstos correspondie
ra cu su caso, siempre que no exceda de 33 rs. anuales, máxi - 
mun de dicha cuota qtte se determina para esta clase.

■ Art. El presupuesto de la contribucion general del culto y 
clero será la cantidad de io5,406,41 a reales , á que queda redu
cida la suma tota! de la estadística personal y material presen
tada por el Gobierno, hecha la deducción Correspondiente de 
33,5a5,6o5 reales, importe del culto parroquial qüe qtíeda por* 
el art. 1.° á Cargo de los respectivos pueblos.

Art. 8.° Se deducirán dé la suma total del presupuesto y re
bajarán de la que haya de repartirse á los pueblos 3o millones 
de los productos ó rentas de los bienes del clero, ó la sUmaáqud 
quedaren estas reducidas si se verificare su etiagenacion

Art. g.° Se aplican á la manutención del culto y de sus mi
nistros , y deben por consiguiente deducirse del presupuesto de 
gastos :/> i> ■:
- t. Las rentas o valores délos beneficios eclesiásticos queob- 

tengan los que no están ordenados i/t SdcriSj teniendo la edad 
prescrita por los Cánones.

3 o El producto de todas las capellanías y beneficios de libre 
presentación , prdvia la reducción de cargas por el diocesano 
respectivo, con aplicación al culto y clero parí-oq nial, conformé 
á las bulas pontificias y á la ley a.a tft. ,6, libro 1 .** de la No- 
visima Recopilación.

Art 1 o. 1 A fin de completar la suma propuesta para la do
tación del culto y clero, las Cortes autorizan al Gobierno para 
exigir la cantidad de 75,406',4 1 a reales que so'11 necesarios, dis
tribuyéndose por las bases que se adoptaron para la" contribu
ción extraordinaria de 180 millones; pero cOn la circunstancia 
de que la cuota que se señale á la industria y comercio esté en
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premiar á los funcionarios públicos que cumpliendo con je, 
ber den pruebas inequivocas de haber correspondido á la confian, 
za que en ellos se ha depositado, asi también sabrá imponer |¡B 
distinción un severo castigo á los que por apa’ía ó faltaje 
C"lo no llenen las obligaciones que se impusieron al aceptar su¡ 
destinos. De ótden de S. A. lo digo á V. para su inteligencia y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
3i de agosto de 1 84 r .—Pedro Surrá y Rull.=Sr. ...

Nurnerb '1.° et
Repartimiento de 76,406,412 T$* verificado entre toda 

las provincias del remo con arreglo al artículo 10 ¿e 
la ley del 14 del corriente. '

proporción de uno á cuatro con la de la riqueza territorial y pe
cuaria.

Art. II. El repartimiento de la contribución total que cor
responda á cada provincia, se ejecutará por las diputaciones pro
vinciales entre los pueblos de su comprensión sobre la base ya 
indicada en el articulo anterior para el repartimiento general 
con la proporción establecida ; y el repartimiento individual en 
cada pueblo se hará con arreglo á los mismos principios por los 
ayuntamientos asociados de un perito de rail» una de las clases 
contribuyentes por riqueza territorial, pecuaria, industrial, co
mercial y científica nombrados por. los mismos.

Art. 11 Queda al arbitrio de. las diputaciones provinciales 
declarar rn qué pueblos, según sus particulares circunstancias, 
podrán admitirse como dinero en pago de esta contribución gra
nos y legumbres secas á los precios corrientes, en tal cantidad, 
que nunca exceda de la mitad del importe de la a sigilación-qué 
corresponda al clero parroquial del pueblo respectivo.

Art. 1 3 Los ayuntamientos ó las personas encargadas de re
caudar las contribuciones públicas de cada pueblo, "satisfarán de 
los primeros productos dé todas ellas las asignaciones señaladas 
á todos los eclesiásticos que compongan el clero parroquial del 
mismo pueblo, mediante reribos individuales que serán admili- 
dofeomo dinero efectivo en las respectivas tesorerías, y el Go
bierno dará las disposiciones convenientes para que las demas 
atenciones del culto y clero sean pagadas con igual punlualidatd, 
sin que en níngun caso ni por ningún motivo se. puedan apli
car á otro objeto las cantidades destinadas á cubrir aquellas.

Art.. i¿. be autoriza al Gobierno para que dicte todas aque
llas medidas que juzgue convenientes, y para que resuelva todas 
las dudas que puedan ocurrir en la ejecución de la presente ley.

Art. r 5 Queda derogada la ley de 1 6 de junio de 1 8 4O
Art ifi. El Gobierno tomará las disposiciones necesarias pa

ra que se formen nuevos aranceles de derechos de estola ó pie 
de altar, y se corrijan y eviten los abusos introducidos en cate 
ramo

Art. <7 El Gobierno dispondrá también que se recojan cuan
tos datos estadísticos sea posible relativos al culto y clero, y 
presentará á las Cortes lo mas pronto posible una relación no
minal de todos los eclesiásticos que existan en la península é is
las ad yacen tes, con expresión del cargo que cada uno desempe
ñe y de la dotación fija que á cada uno corresponda, con arre
glo á lo dispuesto en la presente ley. Por tanto mandarnos á to
dos los tribunales, justicias, gefes, gobernadores y demas autori
dades, asi civiles como militares y eclesiásticas de cualquiera cla
se y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y dispondréis, se imprima, publique y círcu- 
le.=EI Duque de. la Victoria.

Al comunicar á V. la precedente ley, acompañando adjun
tos con los números 1 0 y i-° el repartimiento verificado con 
arreglo á las bases designadas en el artículo 10 de la misma y la 
instrucción aprobada para llevarla á efecto, me manda S. A. el 
Regente del reino prevenga á V. que en la parte que le toque pro
ceda con toda la actividad y energia necesarias á su completa eje
cución, y á que se llene el fin que las Cortes y el Gobierno se pro
pusieron. El mantenimiento del culto y la decorosa sustenta
ción de sus ministros, consignados expresamente en la Constitu
ción politica de la monarquía , son obligaciones tan sagradas y 
tan profundamente impresas en el corazón de todos los españo
les, que no duda el Gobierno de la facilidad con que serán remo
vidos los obstáculos que por circunstancias particulares pueda 
hallar en algunos puntos la cobranza de esta nueva contribu
ción, si las autoridades y corporaciones encargadas de ejecutar
la desplegan el celo y eficacia que es de esperar de su patriotis
mo y de sus sentimientos religiosos. S. A. desea que penetrado 
V. de la aplicación exclusiva que con arreglo á la ley deben te
ner los productos de dicha contribución al sostenimiento del 
culto y clero, adoptará cuantas providencias se bailen en el cir
culo de sus atribuciones, para que por ningún titulo y bajo nin
gún pretexto se distraigan en lo mas mínimo de aquel obp'lo, en 
lo cual el decoro y la moralidad del Gobierno se hallan fuerte
mente interesados ; y al propio tiempo confia que no por ello 
será desatendida la recaudación de los demas ramos qne. consti
tuyen las rentas del Estado: las estrecheces del tesoro y las in
mensas cargas que sobre él gravitan, no permiten en este pun
to la menor tolerancia ni disimulo ; y asi como está dispuesto á»
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‘CUPOS. '

Territorial Industial
Provincias. y pecuaria. ;y comercial.

Alava 888,882. 97,208. '
Albacele 478,688. I ' 8,409.
Alicante 1,6280,89 4o5,75g.
Almería 1,172,865 : 298,-1216.
Avila 446,487. i 11,621.
Badajoz 1,809.962 827,490.
Barcelona 3,944,684 986,158.
Burgos 771,681. 192,907.
Cáceres 901,688. 225,422.
Cádiz 3,455,242 863,810.
Castellón dtf la'

Plana 665,707. 166,427,
Ciudad-Real 928,141. 280.785.
Córdoba 2,072,542 5i8,i35.
Curutia. 1,491,640' 872,910.
Cuenca 961,353. 240,389.
Gerona 986,i58. 246,540.
Granada 1,729,682 482,408.
Guadalajara' 627,494. 166,874.
Guipúzcoa 557,488. 189,359.
Huelva 79',072. 197,768,
.Huesca 597,826. 149,382.
Jaén 1,078,008 260,601.
León 988,543. 233,886,
Lérida 641,678. 160,898,
Logroño 84i,352. 2io,338.
Lugo 698,557. 174,689
Madrid 6,081,208 1,257,802
Málaga 2,715.120 678,780,
Murcia 1,543,596 385,899.
Navarra 1,271,418 817,854.
Orense 621,796. 155,449.
Oviedo 818,223. 204,556.
Falencia 978,766. 243,489.
Pontevedra' 782,652. 195,678.
Salamanca 963,700. 240,926.
Santander 822,916. 206,729.
Segovia 600,679. 15o, 169.
Sevilla 3,444>515 86r,i 29.
Soria 802,686. 766,7 r.
Tarragona 1,809.626 827,407..
Teruel 426,709. 106,678.
Toledo.,'. 1,63o,748 407,687.
Valencia 1,832,538 458,135.
Valladolid 1,080,740 257,685.
Vizcaya 1 711,629«. 177,9o8-
Zamora 648,947, 162,287,
Zaragoza ) 1,358,got 889,725.
Islas Baleares- 928,8 1 1. .23o,g53.
Canarias» 472,632. 118,158.



NUMERO i.°
Instrucción para llevar á efecto la-ley de - dotación 

del culto y clet-o sancionada en i4 del corriente.

CAPITULO I.
Repartimiento de la contribución de culto y clero.

Arl. i.d Las diputaciones' provinciales en el rnómétiio 
til que reciban la comunicación del gobierno ert que se 
¿críala la cuota de contribución del culto y clero, que en 
el repartimiento general haya cabido á sus provincias res
pectivas, procederán á repartirla entre los pueblos dé las 
mismas, teniendo presentes para ello las bases sentadas en 
el artículo lo, y lo que dispone el i i de la ley de i/t de 
agosto de este,año.

Art. 2.d Hecho por la diputación provincial el repar
timiento de que trata el artículo anterior, para lo que 
señala el preciso é improrogable término de diez dias, sin 
la menor dilación, remitirá aquella al ayuntamiento de 
cada pueblo dé la provincia su cupo respectivo ; y esta 
corporación municipal distribuirá entre süs vecinos la can
tidad de sil importe guardando las bases y formalidades 
prevenidas en el citado artículo i i de la ley, y dejando 
terminada esta operación en el preciso é improrogable 
termino de ocho dias.

Arl. 3,°. Las diputaciones provinciales al remitir á los 
itynntainientos de los pueblos el cupo que les haya cor
respondido en el repartimiento, declararán en conformi
dad del artículo 12 de la ley aquellos en que según sus 
j>ai (¡ciliares circunstancias puedan admitirséen pago como 
dinero, granos y legumbres secas, á los precios corrien
tes que se designarán; con la prevención dé que la can
tidad cu esta especie de pago no escedá de la mitad del 
importe de la asignación que corresponda al clero par
roquial del pueblo respectivo.

Art. 4.° Las diputaciones provinciales podrán hacer 
ante el gobierno las reclamaciones que entendieren justas 
acerca del repartimiento general de la COnl ribcicion ; los 
ayuntamientos de los pueblos ante las diputaciones pro
vinciales las relativas á sus cupos, y los vecinos contri
buyentes las suyas ante los ayuntamientos; pero sin per— 

1 juicio de atenderlas según corresponda en justicia, no por 
I ésto se suspenderán el repartimiento que debe hacerla 
diputación el que esta encargado á los ayuntamientos, ni 
la inmediata recaudación de la contribución.

Art. 5°. Los ayuntamientos de los pueblos para cum
plir el artículo i.° de la ley que deja á su cargo los gas
tos del culto parroquial, formarán, oyendo á los respec
tivos curas párrocos, el presupuesto de aquellos gastos se- 
gun las prácticas religiosas de cada pueblo; y otro pre
supuesto separado de los gastos de Conservación y repa
ración de las iglesias parroquiales y de sus anejos si los 
tuvieren.

Art, 6.° Del importe que ascendiere el presupuestó 
para el culto de que trata el artículo anterior se deducirá:

i.° La parte de los derechos de estola ó pie de altar, 
inclusos los de sepulturas, que hasta ahora se haya apli
cado á este objeto, ó sea á. las fábricas de las iglesias par
roquiales y Süs anejos.

2.0 El importe de las limosnas ú ofrendas hechas con 
el mismo destino,

3.° El de cualesquiera otros recursos de la propia apli
cación, escepto el producto de las propiedades, de de
rechos y acciones que las leyes han aplicado y en lo su
cesivo aplicaren á diferente destino.'

Art. y.° Lo que hechas las deducciones espresadas en 
el artículo anterior faltare para los gastos del cirlto par
roquial y el total del presupuesto para gastos de conser
vación y reparación de las iglesias parroquiales y anejos, 
los repartirán los ayuntamientos entre sus vecinos cu lá 
forma [¡revenida en la última parte del artículo i.° de la 
ley de 14 del corriente.

Art. 8.° Sin suspender la ejecución del repartimiento 
((; que trata el artículo anterior, el ayuntamiento oirá las 
icclamaciónes fundadas que hicieren alguno ó algunos dé 

los vecinos Contribuyentes. Estos podrán elevar gradual-' 
mente sus reclamaciones al ayuntamiento,.á la diputación 
provincial y de esta al gobierno, con cuya resolución que
darán definitivámenle terminadas, El agravio, si lo hubie
re, se reparará en el repartimiento del inmediato cua
trimestre.

CAPITULO II.
De la recaudación.

Art. g.° Luego que el ayuntamiento de cada pueblo 
naya verificado el repartimiento entre sus vecinos del Cupo 
señalado por la diputación provincial, y en el que igual
mente hubiese efectuado por sí el de que tratad artículo 
y,° de esta instrucción, dispondrá se proceda á la cobran
za de un tercio de su respectivo importe, y quedará ínte
gramente recaudado en el preciso término de diez dias; 
él segundo tercio se Cobrará los diez dias próximamente 
anteriores al vencimiento de los cuatro primeros meses, y 
el terefero en igual forma antes de cumplirse los siguien
tes cuatro meses; de manera que siempre Vaya anticipa
damente' recaudando un tercio de aquella contribución y 
repartimiento.

Arl. 10. En el momento en que con los productos de 
la contribución general del culto y clero estén cubiertas 
las dotaciones del clero parroquial de cada pueblo, el so
brante lo trasladarán de su cuenta y riesgo los ayunta- 
miéntós á la tesorería de la provincia respectiva, por la 
qué se espedirán á favor del pueblo las correspondientes 
cartas dé pago.

Art. 1 t. El producto de los repartimientos municipa
les ó vecinales para el culto de las parroquias y para la 
conservación y reparación de estas y sus anejos, estará 
bajo la responsabilidad de los ayuntamientos cu poder de 
la persona que éstos riombren, hasta que por los mismos 
se libre y entregue en la manera quesedirá mas adelante.

Art. 12. Los granos y legumbres secas* admitidas en 
párle de pago dé la contribución general de culto'y clero, 
en conformidad á lo dispuesto por la ley y declarado por 
Id diputación de la provincia, se conservarán al cuidado 
del ayuntamiento para darles la aplicación conveniente, y 
el sobrante que después de esta'resultare, estará á disposi
ción del gobierno para aplicarla debidamente ó proceder 
á su venta con igual objeto.

Art. i3. La intendencia de provincia deberá despachar 
apremios ó ejecuciones contra los ayuntamientos morosos 
en el pago dé la contribución general del culto y clero, y 
los ayuntamientos contra los vecinos que pasado el tér
mino no pagasen aquella, y en sú caso la -particular del 
Culto de sus respectivas parroquias.

CAPITULO Hí.
Contabilidad y Distribución.

Art. 14. La contabilidad en la recaudación correspon
de á la contaduría general de Valores, y en la distribu
ción á la de igual clase dé este nombre; y con ellas res
pectivamente y con el director general del tesoro se en
tenderán los intendentes de las provincias, que dispondrán 
se lleve cuenta dé esta contribución, como se ejecuta con 
las demas del Estado.

Art. i5. Esceptuadas las asignaciones del clero par
roquial, todas las. demas se pagarán con orden del direc
tor general del tesoro, prévias las oportunas nóminas del 
personal del clero catedral, colegial, abacial ó prioral fir
mada por el que obtenga la primera dignidad, visada por 
el M. R. arzobispo ú obispo, é intervenida por el conta
dor dé provincia, sí lo hubiere en el pueblo en que estu
viere sita la iglesia, en su defecto por el contador de ren
tas de partido, y á falta de éste por el alcalde primero 
constitucional.

Estas nóminas se dirigirán al ministerio de Gracia y 
Justicia, al que corresponde cuidar del presupuesto del 
clero y de su pago.

Art. 16. A la formación de las nóminas deberá pre
ceder la de la estadística personal de cada iglésia'catedral, 
colegial, abacial ó prioral de sus dotaciones respectivas 
en qué está entendiendo el gobierno por el ministerio de
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Gracia y Justicia, y verificada se pasará inmediatamente- 
á Hacienda para que no haya la menor dilación en el pago.

Art. 17.- Para el pago del importe de gastos del culto 
en Fas catedrales, colegiatas, abadías y prioratos,, se for
mará un presupuesto por la diputación provincial con in
tervención y audiencia de la persona que diputare cada 
iglesia, y- lo misino para- el pago de los gastos de conser
vación y reparación de los edificios en que se da á Dios 
el culto.

Art. 18. La dirección general del tesoro desde el pun
to en que quede formada la estadística y se le pasen las 
nóminas, dará las oportunas órdenes mensuales para su 
pago, sin fallar en manera alguna á esto ni distraer 
á otro objeto cantidad alguna de la contribución deí cul
to y clero, ni de los productos de otra especie que están 
aplicados al mismo ubjeto.-

Art. ig. En conformidad al articulo r3 de la ley de 
dotación, dispondrán los ayuntamientos que al clero par
roquial cíe sus respectivos pueblos, mientras se declara 
cual corresponde la asignación que á cada individuo de 
aquel le pertenece, se dé á buena cuenta y de los prime
ros productos de la contribución general de culto, ó por 
medio de anticipación que quieran hacer cualesquiera ve
cinos con calidad de reintegro, de aquellos primeros pro
ductos ó por otro cualquiera medio que esté en sus fa
cultades, aquella cantidad mensual de dinero, granos y 
lebumbres secas (en cuanto á estos, en aquellas pueblos 
en que autoiice la diputación el pago en esa especie) que 
prudencialmente conceptuasen caber en la asignación dél 
mismo clero parroquial, quedando su rectificación y recí
proco abono para el tiempo en que ésten definitivamente 
fijadas las asignaciones.

Art. 20. En aquellos pueblos en que la cuota de su 
contribución para el culto y clero no alcanzase para el 
Cago de las asignaciones del de sus parroquias ni para las 

nenas cuentas de que trata el artículo anterior, dispon
drá la intendencia de la provincia que de los sobrantes 
que resultasen en otros pueblos inmediatos se supla lo que 
en aquellos fallare; cubriéndose estos abonos con los re
cibos individuales de que trata el articulo i3 citado de la 
ley, que en conformidad á la misma les serán admitidos 
en tesorería como dinero, y de que para mayor comodi
dad y seguridad se remitirán á los ayuntamientos ejem
plares impresos y formulados.

Ar.t. 2i. Para- cubrir y pagar los gastos del culto par
roquial y de la conservación y reparación de las iglesias 
también parroquiales y sus anejas, bastará el pedido del 
cura párroco y el libramiento del ayuntamiento contra el 
depositario de la contribución ó repartimiento vecinal des
tinado á estos objetos con el recibo del cura párroco ó 
cuenta intervenida por éste de aquellos gastos; pero con 
orden formal del ayuntamiento para hacerlos.

Art. 22. El ayuntamiento formará y- remitirá al exa
men y aprobación de la diputación de la provincia, las 
cuentas de los gastos del culto parroquial y el de conser
vación y reparación de los templos por partidas de cargo 
y data.. Las diputaciones provinciales conocerán en el a— 
sunlo sin que haya Tugar á ulteriores reclamaciones.

Art. 23. Quedan suprimidas'las juntas creadas en las 
provincias chn el título de dotación del culto y clero, dan
do previamente cuentas formales de su respectiva admi
nistración á la superior existente en esta córte; la cual, 
cumplido que haya con el examen y remisión de dichas 
cuentas al gobierno, cesará igualmente.

Madrid 3t de agóste de i84t.=S. A. el Regente del 
reino aprueba esta instrucción.=Pedro Surrá y Rull.

Número i683'. Para el mejor cumplimiento de la ley 
sobre dotación del culto y clero, la Diputación ha acor
dado publicar igualmente las siguientes prevenciones:

1.a Tan luego como los ayuntamientos reciban su cu
po, nombrarán cinco péritos como previene el art.. 11 de 
la ley, por cada una de las cinco clases de riqueza que 
designa.

(4)
2. * Verificado que sea esté nombramiento, se proce- 

derá por tos peritos, en unión con todos los municipale5) 
y en sesión pública á formar una relación individué 
de los vecinos y forasteros, que posean ó tengan en él 
alcábdlatorio, ó ere las granjas unidas (que no tengan, 
cupo separado ) las dos riquezas territorial y pecuaria que 
comprenderá cuatro casillas. En la primera el valor de 
su capital por riqueza territorial ó pecuaria, incluyendo 
los censos: en la 2.a las rentas ó productos de este capi
tal: en la 3.a el tanto pór ciento segure la tasación de 
los efectospy en la 4-a la- cuota que toca á cada vecina 
ó forastero.

3. a Publicada la operación, se oirán y tatificatín 
los agravios por el término de ocho dias, y pasado se co- I 
brará, remitiendo á esta Diputación una copia igual de 
dicho repartimiento, firmado por todos los concejales y 
pe’ritos, para que en su vista se oigan aquí las reclama
ciones, que hayan sido' desatendidas, para enmendarlas 
en el segundo plazo.

4. a Las propiedades de capellanías, patronatos, obras 
pías y demas fundaciones perpetuas y de sangre, que 
según leyes vigentes, no entran el cúmulo de bienes nacio
nales, ni están administradas por el Estado, asi contólas 
de las monjas , hasta que llegue este caso , serán com
prendidas en esta contribución.

5. a Los censos reservativos , consignativos y enji- 
téuticos se cargarán, y cobrarán de los que los paguen, 
es decir, que no se descontarán de las rentas de las fin
cas hipotecadas, pero al pagar los réditos, rebajarán á 
los censuatarios el tanto por ciento, á que haya salido eil 
cada pueblo la contribución, cuya rebaja admitirán sin 
disculpa, y lo mismo se hará con los que paguen réditos 
en dinero prestado.

6. a Los productos de predios rústicos y urbanos, que 
no estere arrendados, ó se labren por sus dueños, asi co
mo las ganados, que no estere en renta, se graduarán por 
los mismos peritos ó contadores nmpbrados , ó en su de
fecto por otros, que nombre la misma junta de reparti
miento.

7. a Los cupos que correspondan á fincas rústicas ar
rendadas, se han de satisfacer dos partes por <?/ dueña, 
y la tercera por el arrendatario, y si fuesen bienes na
cionales no enagenados , solo este último pagará la tut
ee ra parte.

8. a A la vez el mismo ayuntamiento y peritos re
partidores formarán el repartimiento del cupo indus
trial, comercial y científico, con las casillas correspon
dientes á cada contribuyente, valores, tanto por ciento 
y cuota que les corresponde ; y despues de publicado, y 
enmendados los agravios, remitirán otra copia á esta 
Diputación segure queda prevenido para la anterior.

g.a Los contribuyentes pueden pagar la mitad de la 
asignación, que corresponda al clero parroquial de cada 
pueblo, en los efectos marcados en el art. 3.° de la íns- 
truccion del Gobierno, siempre que los eclesiásticos de 
aquel pueblo se conformen en el precio y cantidad.

10. a Formados los presupuestos para la dotación del cutid,
con arreglo al art. 1 de la ley, tomándose en cuenta los arbitrios 
que señala el Gobierno, y los débitos a nterinres ciei tos y asequi
bles, de los mayordomos y demas deudores de las fábricas Parro
quiales, el déficit se repartirá por el Ayuntamiento y peritos en 
un reparto distinto de los dos anteriores ,. solo y eseilwsivamciitc 
entre los vecinos y residentes, con arreglo á la Real orden de 8 
de Enero de 1 83 <(-,>- la regla'fa de ta Circular de la Diputación, 
inserta en el Boletín oficial número (>•¡1,, remitiendo una copia 
á esta Diputación. 1

11. a Los Ayuntamientos y peritos remitirán una nétnio11 
de los cclcsiú sitios que haya en cada pucbl >, que comprenda sal 
nombres, apellidos y edad, especificando si tienen la cura de olrmis, 
beneficio ó simples capellanías , y lus parroquias, con el nombre 
de su advocación

Burgos 11 de Scltembre.de ' 8 4 1. = Manuel Malo, Picc-Prl" 
sidente—P. A. D. S. E. y A. del Secretario, Martin Pícenle jL" 
Liarte

Scltembre.de

